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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los inarles, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra que (D. D. G.; y su augus
ta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Ordenanzas para el régimen y go
bierno de la Real Audiencia de la 

• Habana.

(^Continuación.')

Art. 461. Como repartidor asi'- 
tirá diariamente á la Audiencia en el 
local que se le destinare desde media 
hora antes de la entrada de los Mi
nistros hasta su salida, y hará el re
partimiento según previene el artícu
lo 25.

Art. 4 62. A este fin foimará 
tantos turnos cuantas sean las clases 
de negocios que deban reparlirse, 
conforme á lo que la Audiencia hu
biere acordado.

Para formarlos oirá á los Relato
res y Escribanos de Ca ñara por si 
fuere conveniente hacer alguna sub - 
división que facilite distribuir de una 
manera mas justa los asuntos, Ar
reglados los turnos y aprobados que 
sean por la Audiencia, el Repartidor 
se sugelará á ellos para el desempe- 
Ho de su oficio.

Art. 4 63. Llevará el repartidor 
tastos libros como sean los turnos 
aprobados, y en cada libro sentará 
los repartimientos según los vaya ha
ciendo, expresando el Relator ó el 
Escribano á quien locare y la Sala 
en que el negocio haya de radicar. 
Pero el repartimiento de cada asunto 
un su clase ó turno respectivo lo ve- 
eiRcará por suerte entre los relatores

ó escribanos q«e no lo tengan ya to
mado, observándose para el sorteo 
la forma que la Audiencia acordare.

Art. 464. Cuando esta ordena
re que algún negocio se una á otro 
que esté ya radicado en diferente es- 
Escribanía, el Repartidor se descar
gará el turno que dicho negocio ocu
pe y reintegrará al Escribano que lo 
devuelva con el primer asunto de 
igual clase que hubiere de repartirse.

Art. 165. Los Relatores y Es
cribanos de Cámara podrán asistir al 
acto del repatlimienlo, á fin de ente
rarse de la legalidad é imparcialidad 
con que Se ejecuta.

ArL 166. El Repartidorse abs
tendrá de repartir nuevamente lodo 
negocio que tenga ya antecedentes en 
la Audiencia. En este caso lo pasará 
desde luego á la escribanía en que 
radicaren aquellos.

Art. 467. Cualquiera duda que 
ocurra en el acto del repartimiento y 
no se resuelva por el Repartidor y 
por los interesados de común acuerda 
la decidirá el Regente con audiencio 
de todos ellos.

CAPITULO IX.

De los porteros y del moxo de 
estrados.

Art, 468. Habrá en la Audiencia 
on portero mayor de estrados, y otros 
dos para cada Sala de justicia. To
dos serán nombrados por el Regente 
disfrutarán la delación señalada en 
el presupuesto y reunirán la aptitud 
suficiente para el cargo.

Art. 469. Todos los porteros 
asistirán diariamente á la Audiencia 
y deberán estar en ella un euarto de 
hora ánles de la entrada de les Mi
nistros para acompañarlos á sus Sa

las y abrirles las puertas según fue
ren llegando.

Se e»ceptúa de esta obligación el 
portero destinado de guardia en la po
sada del Regente.

Art. 470. El portero mayor de 
estrados lo será de todas las Salas; 
asistirá siempre con los demás á aque
lla en que se celebre Audiencia ple
na; avisará las escusas al Regente, 
dará la hora; correrá bajo la inter
vención del Secretario, con la com
pra y distribución de los utensilios 
del Tribunal y de sus oficinas, y cui
dará del aseo de todas las depen
dencias con el auxilio de un mozo, 
que también'se llamará de estrados, 
que será nombrado por el Regente; 
y disfrutará h dotación que el pre
supuesto señalare.

Art. 474. Todos tos porteros 
asistirán alternativamente á la Sala 
á que estuvieren asignados, dentro de 
ellas durante la audiencia pública, 
ó á la puerta cuando esté cerrada, y 
será de su cargo vigilar cuidadosa
mente por el bueo orden, silencio y 
compostura que deben observar los 
subalternos y demás personas que 
concurran á la Sala, haciendo que lo
dos guarden ceremonia, y evitando 
que en la inmediación del Tribunal 
se haga ruido ó se den voces que 
embaracen el despacho.

(Se continuará.) 

------ -*apa>^exmw —— 

DIRECCION GENERAL.
de Rentas Estancadas y Loterías.

Re l a c ió n de las colecciones de pe
sas que deben entregarse en cada 
una de las dependencias que se 
citan, y á que se refiere la condi.

cion 1/ y otras del pliego inserto 
en el Boletin oficial núm. $0.

Continuación.

= | donde debe tener 
lugar la entrega.

® 8

Cádis.
2 Cádiz, una para el alfolí y 

una para el álmacen
principal.

4 Chiclana.
1 Conil.
1 Veger.
1 San Roque.
i Algeciras.
4 Tarifa.
4 Puerta de Santa María.
1 Puerto-Real.
4 Jerez de la Frontera.
1 Reta,
4 Arcos.
i San Fernando.
1 Medina.
4 Alcalá. ¡"i . f
4 Grazalema.
4 Ubrique.
4 Olvera.
4 Bornos.
4 Sanlúcar.

24
Castellón.

2 Castellón, una para el alfo
lí y una para el alma
cén principal.

4 Vinaroz.
4 Benicarló. ■
4 Segorbe.
4 Mordía.
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2

1
1
1
1

Ciudad-Real.

Ciudad-Real, una para el 
alfolí y una para el depó
sito á cargo del Guarda- 
almacén.

Almadén.
Almagro. 

^Almodóvar. .. 
sDaimiel.

ir;Malagon.
1 Manzanares/

1
1
1
1

Piedra Buena 
Santa CruzVy 
Valdepeñas. 
Infantes.
La Solana.

, 1
■H

1 1 Alcázar de San Juan.

14

.7\ XO
Córdoba.

2 Córdoba, una para el alfol- 
y una para el almacén

4
Cuenca. ‘

2 । Cuenca, una para el alfolí

1
1
1
1

y una para el almacén 
principal.

Campillos. 
Cañete. 
Parrilla. 
Priego.

1 JS¡

1 T Caballo ®^ar' ■ ■
S 1- Villanueva de 1^ Jara.l

1 Gascuña.
I flnHe
1 Tarancon.

15

1
1
4

principal. 
Aguilar. 
Bujalance. 
Castro.

noinr

1
1
1
1
1 
1 
T
1
1
4

' V vi e// 
Fuente-Ovejuna.
Montilla. a í? '
Pozoblanco.
Rambla.
Hinijosa.
Baená. \ • ;-;
Montoro.
Priego.'
Cabra. ____ ±4
Lucena. ;

,4¡i Puente iGpniL
1 Palma).- b íj mw  

----- .hnpinnq
18

din-x)

‘2

f
1
1
1

Cor uña. ■''
.impon iiee! . 

Coruña, una .pq^. ql/ alfqli

1
1

y una para eL^qp^sitojá

c e n - .íg  dí-oheuM I 
A^hiorl til eb saiol í

1
1
1
1
1
1
1 
1
2

Belanzos, para eli;^lí-d^- 
pÓsítO. >-031A

Barqueé; 6Í1.P/.] 0G^ 
Cedeiro. ..aiboP 
Ferrol.
Puentedeuiq^rj,.^.^
Santa Marta, '.upí-nl j 
Camarillas.
Corcubion.
Lage.

.fiiovIO
.^omoíl

1

1
1
1

I 
1

1

i
I ,- /muijlutirl . . 

Muros, una para el alfoLLy-.
una para el depósito. 

Padrón, „pa^;§l alfolí-de
h .noll.ij^fir)
Pwb^^iHup^aiiel alfolí 

. í uTOIfWR(fMti>osito.
^°ya.- .s o w iív  

'úhcoinoíl 
.9dTO§9P 
.slioioM

Santiago.
Mellid.

1 
* 
t

2 por í 00 de los 42719 escudos 
600 milésimas, que sirven de tipo 
para la subasta.

5.* El arrendatario queda su
brogado en lo> derechos y accio- 

¿ nes de la Hacienda en los ramos 
da el contrato, 
en la cobraza de los 

sly precauciones para-irse- 
sugtiyse¿lU#y<{ 

as de-/instnicciqn. ' 
)r raVdn de recargos - 
proriucipiSv ab to-

auiorizS eíi 1^ 
ralo ha de entregar 

os cantidades que correspondan 
según el consumo anual fijado á 
las especies, y según el tanto en 
que consistan los mismos recar*

(Se contimiará.^

GOIHEIINO |
provincia de Zaragoza.

ADMIN1STR ACION
• i MAc ipa l t e - Mik'cmÑbX' pú r l iÓÁ-‘2 

_____ deja __________  
provincia de Lérida.

mente el precio del arriendo sin 
rescindirse este.

17. Que la Administración le 
prestará auxilio eficaz en cuanto 
lo reclame y legalmente pueda 
dársele.

18. Oue ha de afianzar el 
cumplimiento del contrato antes 
de entrar en posesiou de él Con 
ej ynporteíde la .cuarta parle del 
p^jio aqual, comprendidos dere- 
cho| recargos, bien sea en me- 
fáÜCp o bien en cualqnfea de los 
efectos públicos, mandados admi
tir en equivalencia . de metálico 
al precio que sean cotizados en la 
Bolsa de Madaid el dia antes de 
celebrarse la subasta, conslitu-
yéndose la fianza en la Caja gene-

percibir el 10 por 100 de admi
nistración de recargos, mediante 
á que solo se devenga cuando los 

,. administra directamente la, Ha-
ciénáá11^ Wildcq i

I (fe8W^9EpQr;jlia,¡Pj-ir,
reccion general de impp^slQs jiG,,, 

tó, 4e ’ 
P0^ d

Sr. Gobernador fle Ác

PMR pbbhca
p^lte; se procede al arriendo,ep

,8P{CI 
iLteRPÍf19S,,ltr^ .yW5i Mt .;!

net^^ulu,
felW ^,1 

wiíW,.
Phe.jo de condiciane^ iín/j

1/ El
la. qantid^) v
600 milésimas pors^^jcfio^ 
tr^rpcy.seüiáídMmma^qitar^fl-

el pqnto que^eje 4e^gn^pl,imp 
porte de l,os recargos para gast^hj 
prpvifl^N 9y> «I i, i
¡ ^/[.^La subasto ymqltAi.; 
nea eñ.Ma-drid en
trapáon principal, de IJaciófldp PÚT 
MÁfi» da^qiWMWateí ¿¡3)45^ 
pe Ia :
,tVfletseguB i mi .el i;

i^trjUpgisfl du
sumos de . 1.» de Julio de 4804 
vigente.
: 5. a Las proposiciones se ha
rán por íríeitiú ac pliegos cerrados

jsíistb !■> aeonedeui

menlarias entre el arriendo y los 
Gontrihuieiiles, . serájii resueHas 
I or la Adminbqracióñ, de oepytosn
311oupodi^ apelarse? aBfct el señor 
oberbadoFd । o! , m'l . i- 01 j-i A 
(40. Que¡ no ge. opondrá á los ■, 

(ormiectOA-ddn.jljos kbjtadofes, conn 
techeroS y8 fabnwtlfís^pQr lo íe- 
]at*yo) áilo^MeonsñmQqjque. hagánc, 
en el-exlrarádio.." /; i, ..;r j । 7 , 

1 ollojuLQiuc; 7(|ueda obligado a 
)re&enlaq los fibTosiiydlQSirggifttFQs 
prelleye-, siempl &tqlie lo IxlclaHjp 
a!Administración duraOteiJa épo-, 
;a-del arricindo.yj.tregím.efesjdesi , 
)lináulfiioi£q : i *3 1 til ab 9816

12. Que en log^uá^s .ipviíipen. • 
■0^:-de coda!mesjhál de;.^itrqgKr 
m»rTesoirería: ó donde -le ioáé- ; 
lew el importendeja pmñeqaU4ad.( 

por .derecho? r.
ay t jína!ÍT)89 : i yb^'i!

13. Que si no lo verificase en 
dyegprésádo .diopiñ éP lo^ gigujen- 
ea bastocaH<ftínc)u,sj^,í?e. . 
dJeratxii/iGgfll jy icqntpletomenletu 
■e¿cwdidQ;;ñl coñlraJo al tinalizar, 
dodmHiSb quedando ;Ja 4r, 
mneficio del Estado, y.^gp estp , 
ibre ya de toda otra responsabi- 
idad el arr^d^toqip| apoque se 
lagan después otros contratos por 1 
nenggRfiRSÍo.^ „ «4

14. Que si^q^q^tos arríen
los unos contratos hechos á guer-

u en sus sucur-

arreglados al niodeloque á con- 
jti n nacioTTse insería^1 yse recibí 
Fnflbast^/^ti)te)Mh de 
venliQarseJa subasta.

proposición que baje del tipo se - 
ñaiado.iy zque no vedgá ■ acompa-fl 
fiada de la ca^ta «de pago ^e la 
Caja de;-Depósitos eñ> que conste 
h^ber co4signúdo en la misma

e y ^túra, nó podW^eifi/ r-él^- 

lizíaeioh al^lirtd* 8^ «tco cicq 8í h
45¿ 'hQtm ’^i'lsñ dejá^e de ’cñm- '

blib a^uteéondtonbyMé1 eHó* ■
libüíd^n^erjñieios a kllsqienda, - 
queda obligad^1 fá' ^einiqgFáHó^b'' 
puyá bbligaeíoñ ^cÜpta^éFmi^o 
modo la Hacienda. ‘
¡ 46. ‘Qué1'si । se altérasen M 
derechos en alza ó bajá.^eüñmen- 
Jará • ó; disminuirá proporcional-

19. Que el tiempo de dura
ción del arriendo, á de ser por tres 
años, que empezó á contarse des- 
dp L," '■ de Julio’próximo.

20. Que no serán admitidos 
como licitadores los que se hallen 
comprendidos en algimps de los 
casos que" JeVerínma 41l 1h ?^97 

Je la Instrucción- de consumos 
e.^.° de Julio de 1864 vigpnt^.

24. Xai«ubast^ no será firipe . 
basta n^ué recaiga; i ¡sobre olla; Ja . 
aprobación superior!, m n-V ; ah-

22. Aprobada la subasta por 
la Dirección géñeraT"se formali- 
¿arj^l contrato por medip de 

la correspondieníc fianza en el 
término improrrtígúbld de 15 dias, 
pasados los qyp, ^in efectuarlos 
Íerderá el rematante el prévio de- 

ósííS.iobiJTfiqsi ofnoD .MÍ .hA 
'Lós ddk^ho^

crltíy'á'y dé la primera copiaa que 
la de consol var la Administracii 

Serán de cuenta del remalaiil?
• uoins sn-u/ nq nv§oe -j - 

I ' u G'
AMo de yroposici^ (

D. F. de T. vecino de. en- 
¡enuio dejas coridiciones- que «¡s- 
tahtahen el pliego par^ el arriendo 
de los derechos de consumos die 
la ciudad-dé Lérida, se obliga a 
tomar en arriendo los espresados 
derdehos- por el término' de tres 
años que1 eihpezarán á: contarse 
desdé L.® de Julio d® 1866 y ■ 
teDiqinsbán en 50 de Junio de i 
1869., satHfáciendoial Tesocq is-a 
cantidad de. -.oni eadá año tfcom- ■,? 
lañando como garantidí de esta 
iroposicion la ‘ carta íle pagó qué 

justifica haber hecho el prévio 
pesito. -

Fecha y firma del interesado.

i Lérida 14 de Mayó' dé 1866 ‘ 
Diego A. Rovés.
¡ oJnur.ti fibeo í;b uh: lunJjt'j- "í h
I -Vi oi J/ÍJ3S(pU10íril)J ü 986.13 Ué OI 
5 étnol/Ln ¿ui err^Ji ju * njo *;u.4’;9
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' hi jíuioinlA 9bt I¿i Gobierno de la provincia de Zaragoza.
I 5bHjsov BTfiffvidxo oEi b Ti.HI ouniQ^uíT 0fT¿

'Eini LÓ! :p(¡ct39ít i 3fi /i; j3:,]¿9i 891101'>6 (i ¿oiujw ¿oí hol ob fiiínoo íi<obniua^ñiJ3r.ib 8

(,()MA1H P.I A RE LOS FONDON 
DEL PRESUPUESTO PROVLNCIAL.

' . •'■•d.V ——-' i HBIUÍ h :!

fino;b n

331 ti.
iq ol é olgtmc noa 1 -nnoiann genoid ob goiobniquioa 

oí; nobió IcoflMní de «huio del aíio econúmicq
.Idkt ii de 1865 oá itliSGG.; noioil .i j '¡i

ob iiopidnoaoKi sJ 
lo obaob oíoolo ¿ibn

• »p--fioi,>n3e9 el ob mh
-(1913 on yol til 61 b:

Dis t r ib u c ió n de fondos por capítulosiy artículos para satisfice^ las obligaciones ode dicho mds,>(formada 
por la CoAladucía. de fondos prdvmcfales, éonfqrmdi ádo. pvdvénido. -en el¿aH.H'A7 de la Léy íde 
presupuestó^ y* Contabilidad ptovinpincial de 910 de iSetiem|)re dd 1865. y iel 95• dehuMeghin^nto 

■ para su egecucion de la misma fecha.'

GASTOS OlAíGATDmOS
oup k-dnelaizt) ¿übrbílm ¿id—]—■a^o.AJdpi'í íifi7‘>j</

tiltiC iso ion 9
-91 Ifi

^TL?]^(!rnTl< ñrT<
Arlíí'nlós. por

n i¿nonaua el

, Éw^os.
ímiofvuj o 

Esci*.
)up

íjq
Capítulo 1 /—Administración pToAtnTiíL

Pqr^pqal ¡de l^tiip.utácion y Consej^bprAtinciali. iu.b > nf..)8 ■
o( non

a.c

4.

Idem de la Comisión de . examen,.d^cdenlta&in^uúdip^eaa^‘de jió;
’ Material de la ftipptapm^ Co^íepi)^ Gdnto^tiEí idftfQNotiépiíiWvi icjáte¿ 

i Syeldps d^ Jos pniple.ados y dependientes de-la^ iGtoniüifliW;mqsp
| ‘ Material de o.slas Comisiones/ ¿wií) .y u íh  eot esdisY ésl :ob»n6§
i Sueldo del Depositario de fondos proyineiale^lí; .. (u.-.mrr 

Idem de lós Arquitectos y de d^linean^efi. iu x d i,; - (1 •
i/G astos de reparación y conservación «je fas te^3 pf QSÍtiGí<il86d

ecíales.

1.

:io 3 sb bllfio ^yibolA laun
v'- Capítulo ).*—Instrucción pública. .0^ mZka

-- -------------
3q uís^uqoiq
0U3f> ob tovü111:12,500, 

v M.ssLj. ...
'.-a -a NI 9J

/í otno‘ T6Í¿k)t)b ob
ÍM| 30 16 05y° 
ivJr'.b íiiHy.o 

• i- i v

'Yéhi

ib
til

¡Idqid o1' aoX' 
ofüoihr. lo1 oy ’X'Sa  '

33 00Ob ,GG!r 1 9b 076^ d)
riobso bn[bs b I ab

Su bvención ó suplemento que abona la provincia para el sosten ím$íto ■ ló ns orno*
sib lo obas । ,coini fil ‘

¡NOTA. En los 4748,087 es
cudos que figuran en el capítulo 
2.° articuló 1 i9 ^táín‘ cómpron- 
didos los 4000 esQudqs; que la 

^prpv.incia ^átigf^pe ^nuajipente al 
Estado por los estudios generales 
de,^ ¡¿n . $..

OTfllAl i iEn <dl caso de. que se 
-alee, por el .Gobierno,de i.S; M; la 
suspensión de una paite de los 

^sueldos que disfrutan ele Inspec
tor províndialdaprimefa enseñan- 
iza^y el Director de Ja Escuela 
Normal superior, importantes 500 

(¡ym200 escudos respécti va mente, 
ambas *sumas be ^entenderán con- 
-signadas r en-i esta distribución y 
capítulo 2.° artículo 2.°

•/ -.Zaragoza lindé Mayo de 1866. 
/—El Oficial mayor dehEonsejo, 
Contador dorfoa^os. ¡provinciales^ 
León decía -Eficpsuraj yr. Fernan- 
dezuwfcMi-' hB..i8El Gobérnador, 
Marquifía.1 -jJiiyin-ivnoa ai: v io '

- -9iq <>(;■. (Jé of> obfiaidaU .¿obcJ^ 
' eI) til mn-ihjbd f'ih" ¿bi) mq mí■ ■;- 

cosewa»'-
DE ZARA,G0^q.Jum D. ■

d) Confornié áM^dieflutotd eS la 
i Redi órdep de A22' de uMarzó M 
1 1850, el éondej'o de esta pWiñr- - 

cia, de acuerdo con el Comisario 
de guerra de esta jilaza, ha seña
lado el precio (Tc Tas raciones que 
Igs. .pueblos hpn s
ejercito en el APrü
en la forma sígikie^.tq, enten
diéndose con arregto a peso y me
dida de castilla.

. . 1- . )^Ut\V ,* Escudos.
¡ ID J.Ob I619il9g flOÍ3391ÍQ—frj----  

Ibcion! fie pan. > (Qo70
! t11

Arroba de p.aja? (11, , kdog. 1M 46 
Idem’de carbón. (íf, ’ :kdóg:r0,444 
Mili y kitóg.ywse
Idemdeacéitkí!(t2i363.1itros.)^ti?9

los refe^idós ptecSósl^rqs&i- 
táráW'Í68 - Ay'uhtamiónCos' ibs-ret- 
dibo^’de tÁriffiíiistaís^a^í

eñó in formá^qüe^ drepo^ieiúa 
Real órdfen db Sétie^í^ *

|e 186G.--EL Presidente, Félix 
(’!títilin.--PMTo QoiidelBecrétáTié! 
íioiaoniiJ £39 no obimíeni 91

MW "Vj| ,9fl91Y 
li bu [bu fiólo id 
a ob oJoioob 
lab ¿Afioid ob

del Instituto de 2.a enseñanza. .. . . . . . . . . 
^Stieldo del Sééfótario' de la Júritá1 de’ Inétetccibñ pVíbiibL f. 

■ afe la ipisma'Secretaria. J^vrul^no;. _ .
'StíbVeneiotiM' suptemeiWo ¿ará ¿Ólííniimi
‘ -lá EsMtr Ntrrmal tié maeéMs. I, ?1 .. .V : ■ ,

Gastos de viage, dietas v escritorio de dicha Inspección. ■
j:’' BiMidtéü«iip'fo!vinfetaE: t . "? .«'"¡ms m?"

Subvenciori ó suplemento ¿uti ahoñ'a la provincia'pará el
. de h Academia de Bellas AlWin:i:C,;??.l f C1 *

Por el alquiler de la casa que ocii|K‘. la Kscuela'Veterinaria de c 
' dad,‘ f-áMiaídl’O fina en gO'^e'-J'iihio/1 V "dí

. dmii; ■ ,;3 r, [¿l '-íH1 i ¿oniip .oboam;

*■2 0

o

)

EOÍlUp

bipíl l 
¿sínov

iento de
-hioa
obm '
-lío / r.

lím

। n* .oía ’ Cájílulo 3.°—Beneficencir
l.°: ; ’J'A'teMddiB de la 'Wita'provincial. ./.0J8>J O. / /XiiJ.d . .

ir,.

4;b
-¿rq

un

ob 6

3ti;5dT' 
. 155,165 
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.p. Mariano Valcayo de Toro,, Juez 
, 'de primera instancia de la ciudad 

de Daroca y su partido.

lín Virtud de escrito presentado tm 
este mi Juzgado por Juana Fenedo y 
Oros soltera, huérfana de padres v 
abuelos, paterno y materno restden-- 
lesen el pueblo de Vi .tabella en el 
quei-Sobcita consentimiento para coir- 
Mep matrimonio, tengo acordado en 
■cumplimiento a lo preven-ido por los 
artículos 4, 5 y 7. ° de la ley de 
"20 de Junio 1862 señatfar para la 
^'dubracion de Junta que exige el ar
tículo 3 el día 5 de Junio próximo 
y hora de las once de su mañana-; y 
fin atención á ignorarse la Casa ba- 
bilacíón de uno de los parientes de 
aquella -llamado Mariano Amadoz y 
marido de Micaela Feliedo, he tenr- 
doá bien citarle por medio del pre
sente edicto pera que se presente en 
este-mi Tribunal. Sr vóluolariaiuenhi 
lo creyere conveniente el día y hora 
citados. Debiendo en su caso pre
sentar su partida de bautismo la de 
matrimonio y cerlilicacioo bastante 
que acredite la existencia de su di
cha muger Micaela.

Dado en Caroca á 22 de Mayo de 
J866-—Mariano Valcayo de Toro. 
—Por so mandado, Inocencio Empe
rador. "

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pnbli- a de la pro

vincia de Zaragoza.

IIipotecas. — Circular.

La Dirección general de con
tribuciones, con fecha If, del 
actual me dice lo siguiente.

<(Con fecha de hoy dice ía 
Dirección de mi cargo á la Ad
ministración principal de Hacien
da pública de Sevilla la siguien
te.—El Ecxmo. Sr. Ministro de 
Hacienda se ha servido 'comuni
car á esta Dirección general con 
fecha 50 de Abril último, la 
Real órden siguiente.—llustrí- 
simo señor: He dado cuenta á 
la Reina (Q.D. G.)del espedient 
te instruido en esa Dirección 
general con motivo de la con - 
sulla elevada por la Administra- 
cion de Hacienda pública de Se
villa sobre si la esencion de de
rechos de hipotecas acordada por 
el articulo 24 de la ley de 1.* 
de Mayo de 1855, en las ventas 
y reventas, durante cinco años, 
de las fincas procedentes del 
Estado, es estensiva á los bie
nes cuya enagenacion se suspen
dió por Real decreto de 14 de 
Octubre de 1856; y resultando ¡ 
que son muchas las fincas que 1 
después de haber sido adjudi- , 
cadas por la Junta Superior de ■ 
Ventas, quedaron comprendidas !

en dicha supresión.
Considerando que el tiempo 

' que esta duró no' puede repu- 
| tarse trascurrido en contra de los 
I compradores de bienes naciona- 
¡ Ies, ya porque en ese1 periodo 

no pudieron los interesados dis- 
¡ frutar de la esencion que les 
; concedía la ley, pues no síen- 
1 do sayas las fincas no tuvieron 
! derecho para enagenarlas, vinien- 
I do á ser para ellos ilusori» el 
1 beneficio establecido, ya también 

porque no siéndole, imputable 
la suspensión decretada por fo 
Autoridad, no debe perjudicarles 
con la pérdida de una esencion 
que tuvieron en cuenta al re
matar las fincas del Estado; Su 
Magestad, conformándose con Jo 
propuesto por ese Centro Direc
tivo, de acuerdo con la asesoría 
de este Ministerio, se ha servi
do declarar como regla general, 
que el plazo de cinco años pa
ra disfrutar la esencion de dere
chos de hipotecas que establece 
el artículo 24 de la ley de 1 * 
de Mayo de 1855, debe contarse 
desde el dia de la adjudicación 
de la finca, como en él se pre
viene, pero descontado en las que 
fueron adjudicadas antes del Real 
decreto de suspensión de ventas 
de bienes del Estado de 14 de 
Octubre de 1856, y que se com
prendieron en sus efectos, todo 
el tiempo que respecto á la ven
ta de estas fincas durara aquella 
suspensión desde que esta tuvo 
lugar, hasta que fuese alzada, 
en cada caso, por orden de la 
Dirección del ramo.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Lo que* traslado 
á V. S. para iguales fines.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para inteligencia 
délos interesados que se encuen
tran en el caso indicado, y exac
to cumplimiento de los Liquida
dores— Recaudadores del im
puesto hipotecario de esta pro
vincia.

Zaragoza 25deMayode 1866. 
—Ventura de la Peña.

TESORERÍA
de Hacienda pública de la pro- 

mneta de Zaragoza.
En 50 de Junio y 1? de Julio 

próximos vence el primer se
mestre de este año, de inte
reses de la Deuda pública; fon 
su consecuencia y con arregla 
á lo prevenido por la Dirección 
general del ramo en órden de 
18 del actual, se advierte á los 
tenedores de títulos que los cu
pones han de entregarse en esta 
Tesorería con facturas duplica

das y arregladas á los modelos 
circulados en 15 de Junio de 
1859, debiendo exhivir á la vez 
los títulos ó acciones respectivas 
con arreglo á lo prevenido en 
la Real órden de 20 de Juniiv 
de 1861.

La presentación de facturas 
tendrá efecto desde el dia l.eal 
50 de Junio próxinrd, en da in
teligencia de que terminado dir 
cho plazo, no se admitirá cupón 
alguno en esta Dependencia de 
mi cargo, y sus tenedores ten
drán que acudir precisamente á 
las oficinas centrales de la Dcu-' 
da para realizar su importe.

Zaragoza 22 de Mayo de 1866.
—P. I., Estevan Pujol.

----- ---------------------
Se arriendan las yerbas de verano 

de una Pardina llamada de Sangorri- 
na, situada en el lugar de tongas/ 
puede mantener tres mil cabezas de 
ganado: las yerbas son muy finas, y 
las aguas muy abundantes. "

Darán razón en Longás- D, Este
ban Solana y en Zaragoza D. Ma
nuel Aledreo, calle de Contamina 
nám. 20.

Con lacompeleníe antorizacion el 
Ayuutameinto constitucional de Ca- 
drele sacará á pública subasta en los 
dias 3, 10. y 17 de Julio próximo 
la Carnicería con las yerbas del Moi.te 

. comnn del mismo; p| pue puiera inte
resarse en dicho arriendo, acudirá en 
los espesados dias á las once de su 
mañana á la casa Consistorial donde 
se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de servir para el 
arriendo.

BUENA OCASION
de colocar capitales sin riesgo 

ninguno.
En la agencia do negocios de Joa

quín Anzano calle de los Estébanes 
núm. 2. hay encargos de vender dife
rentes fincas urbanas y rústicas en 
esta ciudad y sus términos.

También las hay de tomar canlida 
desá préstamo, con la garantía do 
lincas en la capital.

Horas de despacho de 8 de la ma
ñana á 2 de la tarde.

Las que quieran interesarse en 
la compra de los géneros y efectos 
existentes en la tienda droguería 
de D. Francisco Valero, sita en 
la plaza del Justicia núm. 5, pue
den presentarse- en la misma pa
ra enterarsé y tratar su ajuste 
con la Comisión que representa 
á los acreedores de dicha casa.

El repartimiento de la contri
bución de Riela, está de mani
fiesto en la Secretaria de Ayunta
miento por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial de Almonacid 
de la Sierra, se halla de mani
fiesto por término de 8 dias.

El repartí míen lo de lá contribu- 
éfon del pueblo de Tabuenca, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 8.

BAÑC$ DE ZARAGOZA.

La Dirección y Consejo de Ad
ministración de este estableci
miento ha acordado que desde 1.° 
de Junio próximo se eleve á seis 
por ciento el interés de las impo
siciones á metálico, lo mismo en 
las cantidades existentes que para 
las que nuevamente se admitan.

Igualmente, ha dispuesto ele- 
vár desde dicho dia á ocho por 
ciento el tipo de los prestamos y 
descuentos.

Zaragoza 2Í de Mayo de 1866.. 
El Director f-J. Bruil.

BAÑOS Y AGUAS MINERALES 

hidro sulfurosas-salinas de Para

cuellos de Jiloca.

Dicho establecimiento situado 
á media legua de Calatayud, pro
vincia de Zaragoza, conocido ven
tajosamente del público, ha en
trado en un periodo de mejoras 
que reclamaban las circunstancias 
y la elegante y numerosa concur
rencia cuyo aumento progresivo 
ha ido notándose de año en año. 
Por lo tanto accediendo el pro- 
pie’ario á las indicaciones de al
gunos bañistas, á construido un 
bonito edificio, en el cual halla
rán aquellos espaciosas abitacio- 
nes, claras, bien bentiladas y 
adornadas con muebles nuevos, 
cómodos y decentes: un estenso 
pomedor: salón de recreo y un 
mirador ó terrado con alegres vis
tas, muy conveniente y agrada
ble para reunirse y pasear en ho
ras oportunas. También se han 
hecho buenos paseos, se han co
locado magníficas pilas de piedra 
y se ha construido dentro del edi
ficio un bonito oratorio para ma
yor comodidad de los bañistas.

La fonda continuara surtida 
por cuenta del propietario y la 
cocina á cargo de un acreditado 
cocinero de la Corte.

El establecimiento estará abier
to. desde el 15 de Junio hasta el 
30 de Setiembre.

A la llegada de todos los tre
nes, habrá en la estación de Ca
latayud un espacioso cairuage que- 
conducirá los viageros y sus equi
pajes al establecimiento.

imprenta de Antonio Gallifa.
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